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MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA   

RADICADO:     25269-33-33-001-2019-00213-00 

ACCIONANTE: LUIS FERNANDO SERREZUELA Y OTROS  

ACCIONADO: E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE 

FACATATIVÁ Y OTRO 

ASUNTO: Auto corrige  

 

Facatativá, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)) 

 

Ha ingresado el expediente anunciado en el epígrafe para resolver sobre la 

solicitud de corrección del numeral primero de la parte resolutiva del auto 

de 23 de agosto de 2022 que admitió el llamamiento en garantía formulado 

por el Hospital Universitario San Ignacio.    
 

Sobre este asunto, se advierte que el suscrito incurrió en un error formal al 

momento de plasmar la admisión del llamamiento en garantía propuesto por 

el Hospital Universitario San Ignacio, circunstancia que, si bien, no afecta 
en modo alguno la legalidad del proceso, es de aquellos que pueden 

sortearse con aplicación del art. 286 de la Ley 1564 de 2012 (CGP), por lo 

tanto, se precisa su corrección con el propósito de evitar confusiones 

futuras.  

 
Respecto al art. 286 citado, puede decirse que la corrección opera cuando 

en la providencia se ha incurrido en un error que debe ser enmendado para 

dotar de seguridad y coherencia la decisión judicial.  

 
Dado su propósito, el legislador limitó su aplicación para aquellos casos en 

que (i) se haya incurrido en error puramente aritmético, por omisión, por 

cambio de palabras o alteración de estas y (ii) siempre que estén contenidas 

en la parte resolutiva o influyan en ella. 

 
Es claro que el error al que se ha hecho referencia se encuentra en la parte 

resolutiva de la providencia puesto que se señaló que se admitía la solicitud 

de llamamiento en garantía realizada por la E.S.E. Hospital San Rafael de 

Facatativá, lo cual es incorrecto pues el llamado fue realizado por el 
Hospital Universitario San Ignacio y es a este a quien se le aceptó el 

llamamiento en garantía que hiciese sobre Allianz Seguros S.A.S.  

 

Conforme con lo expuesto se procederá a corregir la providencia referida. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juez Primero Administrativo de Facatativá,  

 

RESUELVE: 

 

mailto:jadminfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


Medio de con trol :    REP ARACIÓN  DIRECT A  
Radi cado:              25269-33-33-001-2019-00213-00 

Demandan te  (S):      LUIS FERNANDO SERREZUELA Y OTROS  
Demandado (S):      E.S.E HOSP IT AL SAN  RAFAEL DE FACAT AT IVA Y  OT ROS  
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PRIMERO: CORREGIR el auto de 23 de agosto de 2022, y para todos sus 

efectos legales, téngase en cuenta que la parte resolutiva del auto de 23 de 

agosto de 2022 quedará así: 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de llamamiento en garantía 

propuesta por el HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO, 

dirigida a ALLIANZ SEGUROS S.A.  

 

SEGUNDO: notificar por estado la presente determinación 
 

Cumplido lo anterior al vencimiento del término concedido en el auto que se 

corrige, vuelva el expediente al Despacho para resolver lo que en derecho 
corresponde. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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